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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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El diputado local del Partido
Verde Javier Ramos Franco
impulsa una iniciativa para
eliminar la prescripción de
los delitos sexuales contra

menores de edad.
El coordinador de la

Alianza Verde en el Congreso
de la Ciudad de México enfa-
tizó que, en casos de delitos

graves, como la violación. la

prescripción no debería apli-
carse debido a su impacto en

las víctimasy en la sociedad.
La propuesta legislativa

del Partido Verde busca brin-
dar una mayor protección
a los menores y enviar un

mensaje claro de que estos

delitos no serán tolerados.
El legislador destaçó que

la reforma permitirá a las VÍC-

timas de abuso sexual infantil
obtener justicia, incluso des-

pués de muchos años.
La eliminación de la pres-

cripción garantizaría que
puedan presentar denuncias
en cualquier momento de su

vida y que los responsables
sean llevados ante la justicia.
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